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SESIÓN DE 
AUDIENCIA Nº 04 

 4º TRIMESTRE 2023 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

Fecha 19-10-2023 Hora 1:30 A.M.   P.M.    X 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
08001  31 05 013 2018 00170 00 
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 
 

AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 
al artículo 73 del C.PT.SS. 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE DE JESÚS LEAL RICARDO X 

APODERADO 

DEMANDANTE: 
RODOLFO MIRANDA BARROS  Asistió 

DEMANDADA ASIGNAMOS S.A.S X 

APODERADO DEMANDADA ALVARO FERNANDO PALLARES 
SANDOVAL 

X 

DEMANDADA PROYECTOS Y PROMOCIONES 
IBEROAMERICANAS S.A.S 

X 

APODERADO DEMANDADA EDGARDO JOSE BARRIOS MARTINEZ X 

DEMANDADA ABENTO S.A.S - 

DEMANDADA PARQUE PARAISO S.A.S. - 

APODERADO DEMANDADA ADRIANA MARCELA MERCADO 
RESTREPO  

Asistió 

PRETENSIONES  CONTRATO DE TRABAJO – CULPA 
PATRONAL 

 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: TENGASE a la Dra. ADRIANA MARCELA 
MERCADO RESTREPO, como apoderada judicial de las demandadas ABENTO S.A.S., y 
PARQUE PARAISO S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
I.- PRACTICA DE PRUEBAS: 

 
1.1-AUTO: Previo traslado a las partes, se incorporaron al expediente las documentales remitidas 
por SALUD TOTAL EPS, la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA y la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES junto con la consulta efectuada al RUES y el 
certificado de Existencia y Representación legal actualizado de PROYECTOS Y PROMOCIONES 
IBEROAMERICANAS S.A.S 

 

 S: X    I: 

 S: X I:  

 S:     I:X 
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1.2.- AUTO: En virtud de la ampliación debate probatorio y de las documentales ya incorporadas, 
se decreta, para mejor proveer: 
 
1.2.1 Oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA y a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que, en el término de 10 días, informe 
quienes figuraban como socios y liquidador (Nombre, Dirección y Correo de notificaciones) de la 
empresa PROYECTOS Y PROMOCIONES IBEROAMERICANAS S.A.S, identificada con 
Nit. No. 900.382.311-9 al momento de su disolución. 
 
Por secretaría, líbrese los oficios respectivos y háganse las prevenciones del C.G.P. en caso de no 
cumplir tal requerimiento. 
 
 
1.2.2- En atención a que no es posible la comparecencia, se prescinde de la práctica del testimonio 
de los señores HENDER BARRIOS, JUAN DAVID CASIMIRIO, ANGELICA 
HERNANDEZ y ARNOLDS VEGA y de las declaraciones decretadas de oficio de LUZ DARY 
JAIME ALVAREZ y YOLIMA PEREZ VELILLA., en aplicación al artículo del 218 C.G.P. 
 
1.2.3-Se acepta la renuncia de la parte demandante a la práctica de interrogatorio de parte de los 
representantes legales de las demandadas ASIGNAMOS y PROYECTOS Y PROMOCIONES 
IBEROAMERICANAS. 
 
 

AUTO SUSTANCIACION 
Señálese el día 1° de febrero de 2024 a las 1:30 -pm, para continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS. Por Secretaria, noticiar esta fijación de fecha por estado a manera de aviso. 

 
 
 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ 
CONSTANCIA DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE LA 
GRABACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO 
VÁLIDO DE LA MISMA.  

 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
JUEZ 

O-2018-00170-00 Art.80 CPTSS.  
 
 
 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 S:     I:X 

 S:     I:X 

S:   X   I:   

S:  3 I: 3 
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AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
Fecha 19-10-2023 Hora 1:30 A.M.     P.M.   X 

 
RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2018 00170 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE DE JESÚS LEAL RICARDO No Asistió 

APODERADO DEMANDANTE: RODOLFO MIRANDA BARROS  Asistió 

DEMANDADA ASIGNAMOS S.A.S No Asistió 

APODERADO DEMANDADA ALVARO FERNANDO PALLARES SANDOVAL No Asistió 

DEMANDADA PROYECTOS Y PROMOCIONES 
IBEROAMERICANAS S.A.S 

No asistió 

APODERADO DEMANDADA EDGARDO JOSE BARRIOS MARTINEZ No asistió 

DEMANDADA ABENTO S.A.S - 

DEMANDADA PARQUE PARAISO S.A.S. - 

APODERADO DEMANDADAS 
ABENTO S.A.S y PARQUE 
PARAISO S.A.S. 

ADRIANA MARCELA MERCADO RESTREPO  Asistió 

 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
JUEZ 

O-2018-00170-00 Art. 80 CPTSS. 
 
 
 
 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 
08001  31 05 013 2018 00170 00 

 
 

LINK DE AUDIENCIA 19-10-2023  
O-2018-00170-00 Arts.80 CPTSS 

08001310501320180017000 AUDIENCIA VIRTUAL (19-10-2023 - 1_30 p.m.) JOSE LEAL 
RICARDO Vs ASIGNAMOS S.A.S., PROYECTOS Y PROMOCIONES 

IBEROAMERICANAS S.A.S, AB-20231019_135710-Grabación de la reunión.mp4 
 
 

Portal Grabaciones 
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/43997977-cc91-4f2f-ab11-93e6ac6783b4  

 


